
– las llegadas de animales, por especie; origen y fecha de llega-
da, período de reconversión, marca de identificación e historial
veterinario,

– las salidas de animales: edad, número, peso en caso de sacrifi-
cio, marca de identificación y destino,

– las posibles pérdidas de animales y su justificación,

– alimentación: tipo de alimentos, incluyendo los complementos
alimenticios, la proporción de los distintos componentes de la
ración, los períodos de acceso a los corrales y de transhumancia
en caso de que existan restricciones en la materia,

– profilaxis, intervenciones terapéuticas y cuidados veterinarios:
fechas del tratamiento, diagnóstico, naturaleza del producto utilizado
en el tratamiento, modalidades de tratamiento, recetas del facultativo
para los cuidados veterinarios, con justificación y tiempo de espera
impuestos antes de la comercialización de los productos animales.

Esta Autoridad de Control, en el ejercicio de las competencias que
le atribuye el Decreto 61/2003, de 8 de mayo, de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
identifica los siguientes,

HECHOS

Primero. Realizada inspección en su explotación agraria ecológica
el 19/04/05, se comprueban los siguientes hechos:

– Suplementa tanto al ganado reproductor como al de cebo con
piensos convencionales que llevan aditivos no autorizados en
ganadería ecológica.

– Las etiquetas de los piensos que se adjuntan al acta son:
“Camperrina JTR”, “Cebo Terneros JTR” y “L-10 Terneros Arranque
Campo de Pascual”, siendo todos ellos piensos no autorizados en
ganadería ecológica.

– El Libro de Alimentación no están reflejadas las raciones consu-
midas y no ha entrado en este Comité ninguna solicitud para la
alimentación convencional del ganado ecológico.

Por todo ello y en virtud de lo expuesto y antes de dictar la
correspondiente resolución por la que puede cancelarse o suspen-
derse la inscripción en el Registro de Fincas Agropecuarias de
Producción Agraria Ecológica y/o prohibir la comercialización de
los productos con indicaciones relativas al método de producción
ecológica, durante un periodo determinado o suprimir la indicación
anteriormente mencionada de todo el lote o toda la producción
afectada por irregularidad, así como alargar los periodos de recon-
versión por posible incumplimiento de los preceptos citados en el

encabezamiento de este escrito (artículo 7 del Decreto 61/2003,
de 8 de mayo, por el que se establece el Régimen de Producción
Agraria Ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura) y
con base en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,

SE ACUERDA:

La iniciación del trámite de audiencia a Saloba, S.A. con nº de
expediente en el CEPAE 06776/P, para que en plazo de 15 días
pueda examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y
aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportunos.

Mediante este documento se le notifica al interesado según lo
exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Mérida, a 6 de
junio de 2005. La Jefa de Servicio de Producción Agraria. Fdo.:
Inmaculada Montero Ruiz.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005
sobre notificación de la Resolución de 19 de
mayo de 2005, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, por la que se cancela
la solicitud de inscripción en el C.E.P.A.E. de
D. Blas Marín Molina.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
en el término municipal de Talavera la Real, la notificación de
Resolución de cancelación de solicitud de inscripción de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias de 19 de mayo de 2005, con nº
de registro del C.E.P.A.E. 03174/P, a nombre de D. Blas Marín Moli-
na, que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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RESOLUClÓN

En relación con la solicitud formulada por D. Blas Marín Molina
con número de registro de entrada 619 en la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, de fecha 12/06/98, por la que solicita la
inscripción.

No queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos
en el Decreto 61/2003, de 8 de mayo, por el que se establece el
régimen de producción agraria ecológica y se regula el Comité
Extremeño de la Producción Agraria Ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Reglamento CEE 2092/91
sobre la Producción Agrícola Ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios. El incumplimiento de los requi-
sitos de la solicitud se concreta en lo siguiente:

Primero. En fecha 18/05/04, con nº de salida de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente 200410000020840, se le practica
requerimiento para que remita la documentación necesaria en un
plazo de diez días hábiles, conforme al artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica a la anterior.

Segundo. Ante la imposibilidad de hacerle llegar la citada comuni-
cación a la dirección que se dispone de usted en esta autoridad
de control y conforme con el artículo 598.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 29/07/04
se envío al Ayuntamiento de Talavera de la Real para su publica-
ción en el tablón de edictos y así ponerla en su conocimiento.

Tercero. Con fecha 10 de agosto de 2004 se publica en el
D.O.E. número 92 el “Anuncio de 20 de julio de 2004 sobre
notificación en relación con requerimiento de puesta en contacto
con el CEPAE”.

Esta Dirección General de Explotaciones Agrarias, de acuerdo con
lo anterior y en virtud de las competencias que tiene conferidas,
por Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y se le atribuyen funciones,

RESUELVE:

Cancelar la solicitud de inscripción a D. Blas Marín Molina, con
D.N.I./C.I.F. 26423808 M y domicilio en Plaza de España, 9 de
Talavera la Real (Badajoz), en el Registro de Fincas Agropecuarias
de Producción Agraria Ecológica con número de registro 03174/P
y en consecuencia, deberá remitir a este Comité el certificado
vigente que tiene en su poder.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
61/2003, de 8 de mayo, de la C.A. de Extremadura, no podrá
volver a solicitar nueva inscripción hasta transcurridos dos años
desde la emisión de la presente resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órga-
no superior jerárquico del que la dictó (Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente) en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación de la presente Resolu-
ción (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero). Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera Pintiado.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Construcción de mangada en corrales de
toros donantes en el CENSYRA (Centro de
Selección y Reproducción Animal) de
Badajoz”. Expte.: 0521011FO032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0521011FO032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de mangada en corrales
de toros donantes en el CENSYRA (Centro de Selección y Repro-
ducción Animal) de Badajoz.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 18 de agosto de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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